
ACUERDOS
Sesión ordinaria del Pleno 

Sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2014 en el Salón de 
Sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles. 

Presidente: don Ángel Garrido García, Presidente del Pleno. 

Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General 
del Pleno. 

Asisten a la sesión: 

doña Ana María Botella Serrano, Alcaldesa de Madrid, y los siguientes 
concejales: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: 
- Don Francisco Cabaco López 
- Don Gabriel Calles Hernansanz 
- Don Diego Cruz Torrijos 
- Doña Ana García D’Atri 
- Don Pedro Pablo García-Rojo Garrido 
- Don Jaime José Lissavetzky Díez 
- Don Luis Llorente Olivares 
- Doña Noelia Martínez Espinosa 
- Don Alberto Mateo Otero 
- Doña Ruth Porta Cantoni 
- Doña María Carmen Sánchez Carazo 
- Don Marcos Sanz Agüero 
- Doña María Luisa de Ybarra Bernardo 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los 
Verdes: 
- Don Jorge García Castaño 
- Doña Milagros Hernández Calvo 
- Don Ángel Lara Martín de Bernardo 
- Doña Raquel López Contreras 
- Doña María del Prado de la Mata Riesco 
- Don Ángel Pérez Martínez 

Por el Grupo Municipal de Unión Progreso y 
Democracia: 

- Doña María Josefa Aguado del Olmo 
- Don Álvaro Ballarín Valcárcel 
- Don José Manuel Berzal Andrade 
- Don Luis Miguel Boto Martínez 
- Don Pedro Calvo Poch 
- Don Pedro María Corral Corral 
- Doña María Concepción Dancausa Treviño 
- Don Ángel Donesteve Velázquez-Gaztelu
- Doña Eva Durán Ramos 
- Don David Erguido Cano 
- Doña Paloma García Romero 
- Doña María de la Paz González García 
- Don José Antonio González de la Rosa 
- Doña María Begoña Larrainzar Zaballa 
- Doña Patricia Lázaro Martínez de Morentin 
- Doña Almudena Maíllo del Valle 
- Don Joaquín María Martínez Navarro 
- Don Fernando Martínez Vidal 
- Doña María Isabel Martínez-Cubells Yraola 
- Don Jesús Moreno Sánchez 
- Doña María Dolores Navarro Ruiz 
- Don José Enrique Núñez Guijarro 
- Doña María Fátima Inés Núñez Valentín 
- Doña María del Carmen Rodríguez Flores 
- Doña Ana María Román Martín 
- Doña María Elena Sánchez Gallar 
- Don Diego Sanjuanbenito Bonal 
- Doña Carmen Torralba González 
- Don Manuel Troitiño Pelaz 

- Don Jaime María de Berenguer de Santiago  
- Doña María Cristina Chamorro Muñoz 
- Doña Patricia García López 
- Don David Ortega Gutiérrez 
- Don Luis Mariano Palacios Pérez 
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Asiste también la Interventora General doña Beatriz Vigo Martín. 

Excusan su asistencia la concejala doña Ana Rosario de Sande Guillén y el 
concejal don Pedro Javier González Zerolo, ambos del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid.

Se abre la sesión pública por el Presidente del Pleno a las doce horas y treinta y 
dos  minutos. 

ORDEN DEL DÍA 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR  

Punto 1. Aprobar el acta de la sesión anterior, ordinaria, celebrada el día 26 de 
noviembre de 2014. 

§ 2. PREGUNTAS 

Punto 2. Se sustancia la pregunta n.º 2014/8001377, dirigida a la Alcaldesa por el 
concejal don Ángel Pérez Martínez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida-Los Verdes, interesando conocer “qué opinión le merece el hecho 
de que el Plan de Movilidad Urbana sostenible Ribera del Loira y Parque 
Cristalia, haya terminado hoy con la aprobación por el Pleno de un 
aparcamiento de rotación promovido por Metrovacesa para instalar 188 
plazas de aparcamiento”.

Punto 3. Se sustancia la pregunta n.º 2014/8001409, dirigida a la Alcaldesa por el 
concejal don Jaime José Lissavetzky Díez, del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, interesando conocer “cómo valora la situación de la ciudad de 
Madrid, después de sus casi tres años de Alcaldesa”.

Punto 4. Se sustancia la pregunta n.º 2014/8001411, dirigida a la Alcaldesa por el 
concejal don David Ortega Gutiérrez, del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, interesando conocer “qué responsabilidades 
políticas piensan asumir por la gestión del dinero de los madrileños 
(exactamente 114.000 euros) ‘entregados’ a la Fundación Deporte, Cultura 
e Integración Social desde la Fundación Madrid 2016”.

Punto 5. Se sustancia la pregunta n.º 2014/8001353, formulada por el concejal don 
Jaime María de Berenguer de Santiago, del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, interesando conocer “qué valoración hace el 
Gobierno Municipal de la relación entre el Ayuntamiento de Madrid y D. 
Francisco Nicolás Gómez Iglesias”.
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Punto 6. Se sustancia la pregunta n.º 2014/8001383, formulada por la concejala 
doña María del Prado de la Mata Riesco, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida-Los Verdes, interesando conocer la “situación en la que se 
encuentra el Programa de actuaciones de Intervención Social en el 
Gallinero de octubre de 2012”.

Punto 7. Se sustancia la pregunta n.º 2014/8001388, formulada por la concejala 
doña Patricia García López, del Grupo Municipal de Unión Progreso y 
Democracia, en relación con el Plan Estratégico del Deporte de Base, que 
“haciéndose eco de las recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud a propósito de la relevancia de la actividad física y deportiva para la 
prevención de enfermedades y mejora de las condiciones de la salud de 
los ciudadanos, incluye una serie de líneas estratégicas y actuaciones 
tendentes a la ampliación y mejora de los servicios médico-deportivos 
municipales “, interesando conocer “qué actuaciones se han llevado a cabo 
hasta el momento a este respecto”.

Punto 8. Se sustancia la pregunta n.º 2014/8001389, formulada por la concejala 
doña María Cristina Chamorro Muñoz, del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, “en relación con los diez nuevos Centros de Día 
Municipales para personas mayores con grave deterioro físico y/o 
cognitivo, cuya apertura se anunció en la presentación de los presupuestos 
de 2012”, interesando conocer “en qué situación se encuentran cada uno 
de estos Centros, así como cuántas nuevas plazas se han creado en los 
años 2012, 2013 y 2014 y cuántas tienen previsto crear a lo largo de 
2015”.

Punto 9. Se sustancia la pregunta n.º 2014/8001391, formulada por la concejala 
doña Patricia García López, del Grupo Municipal de Unión Progreso y 
Democracia, interesando conocer si, en opinión del equipo de gobierno, 
“cumple la empresa municipal Madrid Destino Cultura Turismo y Negocio, 
S.A. con los requisitos de transparencia exigibles en una sociedad 
mercantil del sector público municipal”.

Punto 10. Se sustancia la pregunta n.º 2014/8001404, formulada por el concejal don 
Diego Cruz Torrijos, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, interesando 
conocer si considera el Equipo de Gobierno razonable que habiendo 
transcurrido más de cuatro años desde la aprobación de la Zona de 
Protección Acústica Especial (ZPAE) del Centro Argüelles (Aurrerá) y dos 
años desde la aprobación de la del Distrito Centro, aún no se haya 
efectuado la urgente revisión que precisan. 

Punto 11. Se sustancia la pregunta n.º 2014/8001405, formulada por el concejal don 
Luis Llorente Olivares, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, “en 
relación con el convenio que recoja los protocolos de actuaciones 
conjuntas de los Bomberos del Ayuntamiento de Madrid con Policía 
Nacional y Guardia Civil”, interesando conocer “información básica sobre 
su contenido, señalando los aspectos abordados, como pudieran ser: 
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fuegos en viviendas, accidentes de tráfico en vías rápidas, incendios en 
alteraciones del orden público, etc. así como cuándo se prevé la firma del 
citado convenio y su entrada en vigor”.

Punto 12. Se sustancia la pregunta n.º 2014/8001406, formulada por el concejal don 
Pedro Pablo García-Rojo Garrido, del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, interesando conocer “qué previsiones de actuación tiene el 
Ayuntamiento de Madrid ante la alerta de derrumbe en el número 53 de la 
calle Villalobos de la Colonia de Los Pinos de San Agustín, distrito Puente 
de Vallecas, y en qué manera se ha planteado la ayuda a los vecinos y 
vecinas afectados en la realización de las obras urgentes y necesarias 
para su solución”.

Punto 13. Se sustancia la pregunta n.º 2014/8001407, formulada por el concejal don 
Gabriel Calles Hernansanz, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
interesando conocer de la Delegada del Área de Gobierno de Economía, 
Hacienda y Administración Pública “cómo valora la actuación del gobierno 
municipal en los conflictos laborales desencadenados en empresas 
participadas por el Ayuntamiento de Madrid y en empresas contratistas de 
servicios municipales, desde que Ana Botella es alcaldesa”.

Punto 14. Se sustancia la pregunta n.º 2014/8001408, formulada por el concejal don 
Pedro Javier González Zerolo, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
interesando conocer “qué medidas ha adoptado el equipo de gobierno para 
paliar la pobreza energética que sufren las familias madrileñas”.

Punto 15. Se sustancia la pregunta n.º 2014/8001410, formulada por el concejal don 
Luis Mariano Palacios Pérez, del Grupo Municipal de Unión Progreso y 
Democracia, interesando conocer “cuáles son los motivos que han llevado 
al Equipo de Gobierno a renunciar a la aprobación en este mandato de la 
Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid”.

§ 3. PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas del Presidente del Pleno 

Punto 16. Quedar enterado de una propuesta del siguiente tenor literal: 

“Con fecha 3 de octubre de 2014, ha tenido entrada en el Registro del 
Pleno, con número de anotación 2014/8001013, escrito de don Fernando 
Serrano Antón, por el que comunica su renuncia al cargo de Vocal del 
Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Madrid. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la ley 22/2006, de 4 
de julio, de Capitalidad y Régimen Especial de Madrid y el artículo 7 del 
Reglamento Orgánico del Tribunal Económico-Administrativo Municipal del 
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Ayuntamiento de Madrid, aprobado por el Pleno, en sesión de 20 de 
diciembre de 2007, el cese de los miembros del citado Tribunal puede 
producirse, entre otras causas, a petición propia. 

En consecuencia se eleva al Pleno de la Corporación la renuncia al cargo 
de Vocal del Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Madrid 
presentada por don Fernando Serrano Antón, a efectos de quedar 
enterado de la misma”. 

Propuestas de la Alcaldesa 

Punto 17. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Nombrar vocal del Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Madrid 
a doña María Ángeles García Frías”. 

Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demás 
concejales con responsabilidades de gobierno 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Punto 18. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Primero.- Suprimir el apartado segundo del Acuerdo de 22 de diciembre 
de 2010 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, por el que se aprueba el 
establecimiento de los precios públicos por la prestación de servicios en 
centros deportivos y casas de baños, renumerando los apartados tercero y 
cuarto que pasan a ser segundo y tercero, respectivamente. 

Segundo.- Modificar el anexo del citado Acuerdo de 22 de diciembre de 
2010 en los términos que figuran en el anexo del presente Acuerdo. 

Tercero.- El presente Acuerdo, una vez publicado su texto en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, entrará en vigor el 1 de enero de 
2015”.

*          *          *          * 

El texto de la modificación del Acuerdo de 22 de diciembre de 2010, 
del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, por el que se aprueba el 
establecimiento de los precios públicos por la prestación de servicios en 
centros deportivos y casas de baños aprobado por el Pleno, al que se 
refiere el precedente acuerdo, se incluye como apéndice I, relacionado con 
el punto 18 del orden del día. 

*          *          *          * 
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Punto 19. Adoptar, en catorce expedientes, otros tantos acuerdos del siguiente tenor 
literal:

“1) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. José 
Antonio Campos Borrego, en representación del Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y la Música, las obras proyectadas en la finca sita en el 
paseo de la Chopera nº 4, a los efectos de la bonificación en la cuota del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a 
las mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con 
Nivel de Protección 2 (Grado Estructural), incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado c). c.2, de la Ordenanza fiscal 
reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2007. 

2) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Juan 
José Carrillo Aranda, en representación de la Comunidad de Propietarios 
de la calle Cardeña nº 9, las obras proyectadas en la finca citada, a los 
efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona de 
Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación del 
artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2011. 

3) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D.ª 
Rosario Cañabate Frutos, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Azcoitia nº 12, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2014. 

4) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D.ª María 
Dolores Armijo Navarro-Reverter, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Zurbarán nº 20, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 3 (Grado Parcial), incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado c). c.3, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2012. 

5) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Jesús 
Herrera Segura, en representación de la Comunidad de Propietarios de la 
calle Azcoitia nº 6, las obras proyectadas en la finca citada, a los efectos 
de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
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de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona de 
Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación del 
artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2014. 

6) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Alejandro Gálvez Miguel, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Azcoitia nº 10, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2014. 

7) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. José 
Miguel Gutiérrez Rodríguez, en representación de J.M. Gutiérrez, S. A., las 
obras proyectadas en la finca sita en la calle del Barco nº 25, a los efectos 
de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de Protección 1 (Grado 
Integral), incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, 
apartado c). c.1, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto 
vigente en el año 2014. 

8) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Ángel 
Esteban Villahoz, en representación de la Comunidad de Propietarios de la 
calle Alcalá nº 97, las obras proyectadas en la finca citada, a los efectos de 
la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de Protección 2 (Grado 
Estructural), incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, 
apartado c). c.2, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto 
vigente en el año 2012. 

9) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Ángel 
Esteban Villahoz, en representación de la Comunidad de Propietarios de la 
calle del Barco nº 38, las obras proyectadas en la finca citada, a los efectos 
de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de Protección 2 (Grado 
Estructural), incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, 
apartado c). c.2, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto 
vigente en el año 2011. 

10) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Carlos Cremades Carceller, en representación de Líneas Asmar, S. A., las 
obras proyectadas en la finca sita en la calle Antonio Maura nº 16, a los 
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efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de Protección 3 (Grado 
Parcial), incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, 
apartado c). c.3, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto 
vigente en el año 2011. 

11) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Antonio Gutiérrez Martín, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Estanislao Figueras nº 7, las obras proyectadas en 
la finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las 
mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con 
Nivel de Protección 3 (Grado Parcial), incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado c). c.3, de la Ordenanza fiscal 
reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2011. 

12) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D.ª 
Milagros Mingo Prieto, en representación de la Comunidad de Propietarios 
de la calle Lope de Vega nº 5, las obras proyectadas en la finca citada, a 
los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 3 (Grado Parcial), incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado c). c.3, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2012. 

13) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Francisco Javier Barrionuevo Amigo, en representación de la Comunidad 
de Propietarios de la calle Santa Isabel nº 10, las obras proyectadas en la 
finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 3 (Grado Parcial), incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado c). c.3, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2014. 

14) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Julián 
Ortiz Ortiz, en representación de la Comunidad de Propietarios de la 
avenida General Fanjul nº 181, las obras proyectadas en la finca citada, a 
los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010”. 
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Punto 20. Adoptar, en diez expedientes, otros tantos acuerdos del siguiente tenor 
literal:

“1) Desestimar la solicitud formulada por D. Benito Reyes Álvarez, en 
representación de la Comunidad de Propietarios de la calle Lagasca nº 
140, sobre la declaración de especial interés o utilidad municipal de las 
obras proyectadas en la finca citada, a los efectos de la bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble 
catalogado con Nivel de Protección 3 (Grado Parcial), incluidas entre los 
supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c), de la Ordenanza 
fiscal reguladora del citado Impuesto, toda vez que la solicitud fue 
presentada fuera del plazo establecido en el artículo 16.1 de la citada 
Ordenanza vigente en el año 2010. 

2) Desestimar la solicitud formulada por D. Fernando de Castro López-
Villarino, en representación de la Comunidad de Propietarios de la calle 
Ayala nº 55, sobre la declaración de especial interés o utilidad municipal de 
las obras proyectadas en la finca citada, a los efectos de la bonificación en 
la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble 
catalogado con Nivel de Protección 3 (Grado Parcial), incluidas entre los 
supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c), de la Ordenanza 
fiscal reguladora del citado Impuesto, toda vez que la solicitud fue 
presentada fuera del plazo establecido en el artículo 16.1 de la citada 
Ordenanza vigente en el año 2011. 

3) Desestimar la solicitud formulada por D. Julio Castillo Martín, sobre la 
declaración de especial interés o utilidad municipal de las obras 
proyectadas en la finca sita en la calle Maravilla nº 14, a los efectos de la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras de 
rehabilitación de edificios de uso residencial en Áreas de Rehabilitación 
Preferente, integrada o concertada, incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora 
del citado Impuesto, toda vez que la solicitud fue presentada fuera del 
plazo establecido en el artículo 16.1 de la citada Ordenanza vigente en el 
año 2014. 

4) Desestimar la solicitud formulada por D. Bernardino Paniagua Polo, 
sobre la declaración de especial interés o utilidad municipal de las obras 
proyectadas en la finca sita en la calle Belladona nº 2, a los efectos de la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras de 
rehabilitación de edificios de uso residencial en Áreas de Rehabilitación 
Preferente, integrada o concertada, incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora 
del citado Impuesto, toda vez que la solicitud fue presentada fuera del 
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plazo establecido en el artículo 16.1 de la citada Ordenanza vigente en el 
año 2014. 

5) Desestimar la solicitud formulada por D. Eugenio Mendieta Fernández, 
sobre la declaración de especial interés o utilidad municipal de las obras 
proyectadas en la finca sita en la calle Maravilla nº 21, a los efectos de la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras de 
rehabilitación de edificios de uso residencial en Áreas de Rehabilitación 
Preferente, integrada o concertada, incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora 
del citado Impuesto, toda vez que la solicitud fue presentada fuera del 
plazo establecido en el artículo 16.1 de la citada Ordenanza vigente en el 
año 2014. 

6) Desestimar la solicitud formulada por D. José Miguel López Herranz, 
sobre la declaración de especial interés o utilidad municipal de las obras 
proyectadas en la finca sita en la calle Nopalera nº 8, a los efectos de la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras de 
rehabilitación de edificios de uso residencial en Áreas de Rehabilitación 
Preferente, integrada o concertada, incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora 
del citado Impuesto, toda vez que la solicitud fue presentada fuera del 
plazo establecido en el artículo 16.1 de la citada Ordenanza vigente en el 
año 2014. 

7) Desestimar la solicitud formulada por D. Víctor Sáinz Tabares, sobre la 
declaración de especial interés o utilidad municipal de las obras 
proyectadas en la finca sita en la calle Maravilla nº 10, a los efectos de la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras de 
rehabilitación de edificios de uso residencial en Áreas de Rehabilitación 
Preferente, integrada o concertada, incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora 
del citado Impuesto, toda vez que la solicitud fue presentada fuera del 
plazo establecido en el artículo 16.1 de la citada Ordenanza vigente en el 
año 2014. 

8) Desestimar la solicitud formulada por D. José Alberto Sánchez Escorial, 
sobre la declaración de especial interés o utilidad municipal de las obras 
proyectadas en la finca sita en la calle Milenrama nº 6, a los efectos de la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras de 
rehabilitación de edificios de uso residencial en Áreas de Rehabilitación 
Preferente, integrada o concertada, incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora 
del citado Impuesto, toda vez que la solicitud fue presentada fuera del 

Pleno, sesión ordinaria 19-12-2014 
ACUERDOS ADOPTADOS  Página 10 de 22 



plazo establecido en el artículo 16.1 de la citada Ordenanza vigente en el 
año 2014. 

9) Desestimar la solicitud formulada por D. Rafael Marcos Gómez, en 
representación de la Casa Árabe e Instituto Internacional de Estudios 
Árabes y del Mundo Musulmán, sobre la declaración de especial interés o 
utilidad municipal de las obras proyectadas en la finca sita en la calle 
Alcalá nº 62, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 1 (Grado Singular), incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado c), de la Ordenanza fiscal reguladora 
del citado Impuesto, toda vez que la solicitud fue presentada fuera del 
plazo establecido en el artículo 16.1 de la citada Ordenanza vigente en el 
año 2012. 

10) Desestimar la solicitud formulada por D. Daniel Mora Núñez, en 
representación de la Comunidad de Propietarios de la calle Concepción 
Jerónima nº 13, sobre la declaración de especial interés o utilidad 
municipal de las obras proyectadas en la finca citada, a los efectos de la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras de 
rehabilitación a realizar en un edificio sito en un Área de Rehabilitación 
Integrada, toda vez que no se ha obtenido la calificación de actuación 
protegida, y por tanto, no se cumplen los requisitos exigidos en el artículo 
5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto 
vigente en el año 2012”. 

Punto 21. Adoptar, en siete expedientes, otros tantos acuerdos del siguiente tenor 
literal:

“1) Tener a Tainsa Administraciones, S. L., en representación de la 
Comunidad de Propietarios del paseo de las Delicias nº 90, por desistida 
de su petición, presentada el día 10 de agosto de 2011, en la que solicitó la 
declaración de especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a 
realizar en la finca citada, a los efectos de obtener la bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
correspondiente a las mismas y, asimismo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y proceder al 
archivo de la referida solicitud. 

2) Tener a la Comunidad de Propietarios de la calle Nicasio Gallego nº 16, 
por desistida de su petición, presentada el día 6 de octubre de 2011, en la 
que solicitó la declaración de especial interés o utilidad municipal respecto 
de las obras a realizar en la finca citada, a los efectos de obtener la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
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y Obras correspondiente a las mismas y, asimismo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y proceder al 
archivo de la referida solicitud. 

3) Tener a D. Pascual Girona Trinxet, en representación de la Comunidad 
de Propietarios de la calle Montalbán nº 3, por desistido de su petición, 
presentada el día 18 de julio de 2011, en la que solicitó la declaración de 
especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a realizar en la 
finca citada, a los efectos de obtener la bonificación en la cuota del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras correspondiente a 
las mismas y, asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
declarar concluso el procedimiento y proceder al archivo de la referida 
solicitud.

4) Tener a D. Alfonso Font y Rovira, en representación de la Caixa 
d’Estalvis de Catalunya, Tarragona i Manresa, por desistido de su petición, 
presentada el día 24 de enero de 2011, en la que solicitó la declaración de 
especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a realizar en la 
finca sita en el paseo de Recoletos nº 15, a los efectos de obtener la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras correspondiente a las mismas y, asimismo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y proceder al 
archivo de la referida solicitud. 

5) Tener a D. Jesús Peñamil Rodríguez, en representación de la 
Comunidad de Propietarios de la calle Sánchez Barcáiztegui nº 11, por 
desistido de su petición, presentada el día 10 de enero de 2013, en la que 
solicitó la declaración de especial interés o utilidad municipal respecto de 
las obras a realizar en la finca citada, a los efectos de obtener la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras correspondiente a las mismas y, asimismo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y proceder al 
archivo de la referida solicitud. 

6) Tener a D. Germán Gilgado Muriente, en representación de la 
Comunidad de Propietarios de la calle Altamirano nº 36, por desistido de su 
petición, presentada el día 18 de julio de 2012, en la que solicitó la 
declaración de especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a 
realizar en la finca citada, a los efectos de obtener la bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
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correspondiente a las mismas y, asimismo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y proceder al 
archivo de la referida solicitud. 

7) Tener a D.ª Gema Barrero Almendro, en representación de la 
Comunidad de Propietarios de la calle de Los Barros nº 16, por desistida 
de su petición, presentada el día 28 de junio de 2012, en la que solicitó la 
declaración de especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a 
realizar en la finca citada, a los efectos de obtener la bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
correspondiente a las mismas y, asimismo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y proceder al 
archivo de la referida solicitud”. 

Punto 22. Adoptar, en tres expedientes, otros tantos acuerdos del siguiente tenor 
literal:

“1) Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Enrique Naya 
Nieto, en representación de la Comunidad de Propietarios de la calle 
Antonio López n.º 67, contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 
fecha 20 de diciembre de 2013, por el que se desestimó la solicitud de 
declaración de especial interés o utilidad municipal, respecto de las obras a 
realizar en la finca citada, a los efectos de obtener la bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
correspondiente a las mismas, toda vez que la solicitud de bonificación fue 
presentada fuera del plazo establecido para ello en el artículo 16.1 de la 
Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2013, 
según informe emitido con fecha 24 de octubre de 2014 por el Servicio de 
Recursos sobre Fiscalidad Inmobiliaria, que se incorpora al presente 
Acuerdo a los efectos del artículo 89.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

2) Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Christoph 
Schmid, contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de fecha 25 de 
junio de 2014, por el que se tuvo al recurrente por desistido de la solicitud 
de declaración de especial interés o utilidad municipal, respecto de las 
obras a realizar en la finca sita en la calle Francisco Lastres n.º 30, a los 
efectos de obtener la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras correspondiente a las mismas, toda 
vez que el interesado no presentó en plazo la documentación requerida por 
la Administración municipal, según informe emitido con fecha 18 de 
noviembre de 2014 por el Servicio de Recursos sobre Fiscalidad 
Inmobiliaria, que se incorpora al presente Acuerdo a los efectos del artículo 
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89.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3) Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Jorge Luis 
Jiménez Bocanegra, contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de 
fecha 30 de julio de 2014, por el que se tuvo al recurrente por desistido de 
la solicitud de declaración de especial interés o utilidad municipal, respecto 
de las obras a realizar en la finca sita en la calle Doctor Fourquet n.º 32, 
planta 6ª, puerta derecha, a los efectos de obtener la bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
correspondiente a las mismas, toda vez que el interesado no presentó en 
plazo la documentación requerida por la Administración municipal, según 
informe emitido con fecha 12 de noviembre de 2014 por el Servicio de 
Recursos sobre Fiscalidad Inmobiliaria, que se incorpora al presente 
Acuerdo a los efectos del artículo 89.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común”. 

ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

Punto 23. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de un gasto 
de TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS 
(38.233;00 €) a favor de los 78 formadores internos del Centro Integral de 
Formación de Seguridad y Emergencias que figuran en el expediente, 
correspondiente a la formación impartida por los mismos en el mes de 
diciembre de 2013. 

SEGUNDO.- El abono de la expresada cantidad se hará efectivo con cargo 
a la aplicación presupuestaria 2014/G/001/032/130.01/233.00 
“Indemnización a formadores internos”, del Presupuesto Municipal del Área 
de Gobierno de Seguridad y Emergencias para el año 2014”. 

ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

Punto 24. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Primero.- Declarar Zona de Protección Acústica Especial el entorno de 
Azca-Avenida de Brasil, Distrito de Tetuán. 

Segundo.- Aprobar el Plan Zonal Específico de la Zona de Protección 
Acústica Especial del entorno de Azca-Avenida de Brasil, Distrito de 
Tetuán, que se inserta a continuación del presente Acuerdo. 

Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”. 
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*          *          *          * 

El texto aprobado por el Pleno se incluye como apéndice II, relacionado 
con el punto 24 del orden del día. 

*          *          *          * 

Punto 25. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar el Plan Económico Financiero de la Empresa 
Municipal de Transportes de Madrid, S. A., que figura como Anexo del 
presente Acuerdo y que será remitido al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas para su aprobación definitiva y seguimiento, de 
conformidad con el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en relación con 
el 24.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.  

SEGUNDO.- Declarar el compromiso del Ayuntamiento de Madrid de: 

1. Adoptar las medidas de corrección económico-financieras previstas en 
el Plan de Saneamiento de EMT para garantizar el equilibrio económico 
financiero de dicha sociedad. 

2. Aplicar las medidas indicadas en el Plan de Saneamiento de la EMT”. 

*          *          *          * 

El anexo al que se refiere el precedente acuerdo se incluye como apéndice 
III, relacionado con el punto 25 del orden del día. 

*          *          *          * 

ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA  

Expedientes tramitados por los distritos 

Punto 26. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar definitivamente el Plan Especial de Control Urbanístico-Ambiental 
de Usos para implantación de la actividad de bar-restaurante en las plantas 
semisótano y sótano del edificio sito en la calle de Velázquez número 54, 
promovido por La Rampa de Puertochico, S. L., una vez evacuados los 
trámites exigidos en el Acuerdo de aprobación inicial adoptado por la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid  de fecha  30 de julio de 2014 sin que 
se hayan presentado alegaciones. 
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El presente Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos, 
tendrá una vigencia de un año a contar desde el día siguiente a la 
publicación del acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de  Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 
54.3 del Texto Refundido de la Ley sobre  Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana R.D. 1346/1976 de 9 de abril”. 

Punto 27. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Primero.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública, el Plan Especial para el Control Urbanístico-Ambiental 
de Usos para la implantación de la actividad de bar-restaurante en las 
plantas sótano, baja y primera del edificio sito en la Avenida Reina Victoria, 
nº 2, promovido por Auce Capital, Sociedad Limitada, en el Distrito de 
Tetuán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2.7 de las Normas 
Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 y 
el informe técnico de fecha 3 de octubre de 2014 emitido en el expediente.  

El presente Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos tendrá 
una vigencia de un año a contar desde el día siguiente a la publicación del 
acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 54.3 del Texto 
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana RD 
1346/1976 de 9 de abril. 

Segundo.- Que el precedente Acuerdo se publique en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid, tal y como prevé la legislación aplicable”. 

Punto 28. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar definitivamente el Plan Especial de control Urbanístico-Ambiental 
de Usos para la implantación de oficinas en las plantas baja y primera del 
edificio sito en la calle Andrés Mellado 31, promovido por particular, distrito 
de Chamberí. 

El presente Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos tendrá 
una vigencia de un año, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 54.3 del Texto 
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
aprobado por Real Decreto 1346/1976 de 9 de abril”. 

Punto 29. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar definitivamente, una vez trascurrido el plazo de información 
pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Plan Especial de 
Control Urbanístico Ambiental de Usos para la la transformación del uso de 
aparcamiento privado en aparcamiento público en el espacio libre de la 
parcela sita en la calle Vía de los Poblados 1 A, promovido por 
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Metrovacesa, S. A., en el Distrito de Hortaleza. 

El presente Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos, 
tendrá una vigencia de un año a contar desde el día siguiente a la 
publicación del Acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 
54.3 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana R.D. 1346/1976 de 9 de abril”. 

Expedientes tramitados por la Coordinación General de la Alcaldía 

Punto 30. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar el reconocimiento extrajudicial de un crédito de 600,00 euros a 
favor de la entidad Asociación Internacional de Ciudades y Entidades de la 
Ilustración para el abono de la cuota de afiliación durante el año 2013”. 

Expedientes tramitados por el Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda 

Punto 31. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Estimar parcialmente y desestimar las alegaciones 
formuladas durante el periodo de información pública por las razones y en 
los términos señalados en el informe de la Dirección General de 
Planeamiento de 3 de diciembre de 2014. 

SEGUNDO.- Aprobar provisionalmente la Modificación Puntual del Plan 
General de Ordenación Urbana para el edificio España, situado en la plaza 
de España número 19. Distrito de Centro.

TERCERO.- Remitir el expediente de Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de la Comunidad de Madrid, a los efectos de su aprobación 
definitiva, si procede, conforme al artículo 57 e) de la Ley 9/2001, de 17 de 
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid”. 

Punto 32. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Plan 
Especial de la parcela R.1 del APR 05.06 “Alfonso XIII-Paraguay”, Distrito 
de Chamartín, promovido por EAI 310 S. C. M., conforme a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 en relación con el artículo 57, de la Ley 9/2001, de 17 de 
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.  

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto 
legal.
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TERCERO.- Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, 
advirtiéndoles de los recursos que procedan, en virtud de lo establecido en 
el art. 58 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 

Punto 33. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Plan 
Especial para el Control Urbanístico Ambiental de Usos para la finca sita 
en la calle Hermosilla número 30, Distrito de Salamanca , promovido por 
don Pablo Aldaz Barrera en representación de IMBAL S. A., de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de 
Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 57 
de la misma Ley. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto 
legal.

TERCERO.- La vigencia del presente Plan Especial será de un año 
contado a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. 

CUARTO.- Dar traslado a los interesados de este acuerdo advirtiéndoles 
de los recursos que procedan, en virtud de lo establecido en el artículo 58 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 

Punto 34. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Plan 
Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos para la finca sita en la 
calle de El Salvador número 4, Distrito de Centro, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 57 de la misma Ley. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto 
legal.

TERCERO.- La vigencia del presente Plan Especial será de un año 
contado a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. 

CUARTO.- Dar traslado a los interesados de este acuerdo advirtiéndoles 
de los recursos que procedan, en virtud de lo establecido en el artículo 58 
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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 

Punto 35. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Estudio de 
Detalle para el ámbito sito en la calle Bellatrix, número 14, Distrito de 
Moncloa-Aravaca, promovido por los propietarios, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 60, en relación con los artículos 59.4 y 57, de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto 
legal.

TERCERO.- Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, 
advirtiéndoles de los recursos que procedan, en virtud de lo establecido en 
el Art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 

Punto 36. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Estudio de 
Detalle para la parcela sita en la calle Arroyo de Valdebebas, numero 5, 
Distrito de Hortaleza, promovido por Kelbe, S. L., y Salduba S. A., 
conforme a lo dispuesto en el artículo 60, en relación con los artículos 59.4 
y 57, de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid.

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto 
legal.

TERCERO.- Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, 
advirtiéndoles de los recursos que procedan, en virtud de lo establecido en 
el Art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 

Punto 37. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Autorizar, disponer y reconocer una obligación por importe de TRES MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (3.244,84.-€) correspondientes a los 
gastos de la Comunidad de Propietarios de Travesía del Pando número 2, 
que le corresponde abonar al Ayuntamiento en concepto de cuota de 
Comunidad y gastos de agua del Canal de Isabel II de las fincas de su 
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propiedad 192-ES:I Bj-01, finca registral número 27.022 y 192-ES:I Bj-02 
finca registral 28.522 del Registro de la Propiedad nº 18 de los de Madrid, 
desde enero de 2011 hasta diciembre de 2013, en concepto de 
obligaciones derivadas de gastos efectuados en ejercicios anteriores, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 001/035/151.02/212.00, denominada 
“Reparación, Mantenimiento y Conservación de Edificios y otras 
Construcciones” del programa “Gestión Urbanística”, del presupuesto del 
ejercicio económico 2014”. 

ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIA, SERVICIOS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Punto 38. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Primero.- Aprobar la cuantía de la asignación económica de los Vocales 
Vecinos para la anualidad 2015 que vendrá establecida en los siguientes 
importes mensuales: 

• Vocal Vecino:  570,76 € mensuales 

• Portavoz:  913,52 € mensuales 

• Portavoz adjunto: 684,76 € mensuales 

Segundo.- El importe de esta asignación económica se percibirá 
íntegramente en once mensualidades excluyéndose la de agosto, por no 
celebrarse en ese mes sesión plenaria ordinaria de la Junta Municipal de 
Distrito.

Excepcionalmente, el importe mensual se prorrateará por días naturales en 
el mes en que tengan lugar la toma de posesión o el cese como Vocal 
Vecino. En estos casos, serán abonadas, exclusivamente, los días de 
desempeño efectivo del cargo, considerándose como fecha de inicio o fin 
en el ejercicio del cargo la de la toma de posesión o la de cese, 
respectivamente.

El derecho de los vocales vecinos a la percepción de la asignación 
económica se extenderá hasta la toma de posesión de la Corporación 
resultante de las Elecciones Municipales a celebran en el año 2015. 

La percepción de esta asignación económica es incompatible con la 
retribución por el desempeño del cargo de Concejal por lo que en caso de 
coincidir ambos cargos en la misma persona, sólo se podrá percibir la 
correspondiente al cargo de Concejal. 

Tercero.- A fin de que el pago de la asignación económica pueda hacerse 
efectivo antes de la finalización de cada mes, el Documento para la 
Autorización, Disposición y Reconocimiento de la Obligación (ADO) que 
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resulta necesario con carácter previo a la ordenación del pago, será 
elaborado, aprobado y remitido a la Intervención General dentro de los 
cinco primeros días de cada mes”. 

COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE VIGILANCIA DE LA CONTRATACIÓN 

Punto 39. “Memoria del Registro de Contratos y Memoria de Actividades de la 
Comisión Especial de Vigilancia de la Contratación correspondientes al 
año 2013”. 

Proposiciones de los grupos políticos 

Punto 40. Rechazar la proposición n.º 2014/8001381, presentada por la concejala 
doña Raquel López Contreras, del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los 
Verdes, interesando que, ante el anuncio de un expediente de regulación 
de empleo realizado por la UTE RAGA, S. A.- Nitlux, adjudicataria del 
contrato para la gestión y conservación del Parque Madrid Río, enmarcado 
en el Lote 2 del Contrato Integral de Parques Históricos y Singulares, el 
Ayuntamiento exija el mantenimiento de todos los puestos de trabajo y que 
garantice con ello la calidad del servicio que se venía prestando. 

§ 4. INFORMACIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO 

Punto 41. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 27 de noviembre de 2014, por el que se modifica el 
acuerdo de 17 de enero de 2013 por el que se establece la organización y 
estructura del Área de Gobierno de Seguridad y Emergencias y se delegan 
competencias en su titular y en los titulares de los órganos directivos. 

Punto 42. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 27 de noviembre de 2014, por el que se autoriza la 
transferencia de crédito, por importe total de 3.865.039,55 euros, a la 
sección 110 “Créditos Globales y Fondo de Contingencia” del presupuesto 
General del Ayuntamiento de Madrid para 2014. 

Punto 43. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 27 de noviembre de 2014, por el que se inadmite a 
trámite el Plan Especial para los edificios sitos en las calles de Bravo 
Murillo número 200 y de La Coruña número 3, promovido por Gorbea de 
Arrendamientos, S. L. Distrito de Tetuán. 
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§ 5. MOCIONES DE URGENCIA 

Punto 44. Rechazar la procedencia del debate de la moción de urgencia nº 
2014/8001430, presentada por el Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los 
Verdes, interesando “la comparecencia del Delegado del Área de 
Seguridad y Emergencias para que explique de una vez por todas la 
colaboración habida entre miembros de su Área con Francisco Nicolás e 
informe de las medidas que piensa adoptar para depurar las 
responsabilidades existentes”.

Se levanta la sesión por el Presidente del Pleno a las dieciséis horas y cuarenta 
y cinco minutos. 

El acta de la presente sesión ha sido aprobada por el Pleno en su sesión  27 de 
enero de 2015. 

Madrid, a 27 de enero de 2015.- El Secretario General del Pleno, Federico 
Andrés López de la Riva Carrasco. 



Apéndice I 

(En relación con el punto 18 del orden del día de la sesión ordinaria del 
Pleno de 19 de diciembre de 2014, propuesta del Área de Gobierno de 
Economía, Hacienda y Administración Pública para aprobar la modificación 
del Acuerdo de 22 de diciembre de 2010, del Pleno del Ayuntamiento de 
Madrid, por el que se aprueba el establecimiento de los precios públicos 
por la prestación de servicios en centros deportivos y casas de baños). 
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ANEXO 
 
 

Artículo único. Modif icación del anexo del Acuerdo de 22 de diciembre de 
2010 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, por el  que se aprueba el 
establecimiento de los precios públ icos por la prestación de servicios en Centros 
Deport ivos y Casas de Baños. 

El anexo del Acuerdo de 22 de diciembre de 2010 del Pleno del Ayuntamiento 
de Madrid, por el que se aprueba el establecimiento de los precios públ icos por la 
prestación de servicios en Centros Deport ivos y Casas de Baños, queda 
modif icado como sigue: 

 
Uno. Se modif ica la letra d) del apartado 2, que queda redactada del 

siguiente modo: 
 

«d) Categoría de persona con discapacidad. Pertenecerán a la misma todos los 
beneficiarios a los cuales se les haya reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 
33 por ciento, conforme al artículo 4.2 del texto refundido de la Ley general de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre». 

 
Dos. Se modif ica la letra B) del cuadro de tari fas del apartado 3, que queda 

redactada del siguiente modo: 
 

«B) Utilización de piscinas e instalaciones deportivas. 
 

  Tarifa Reducciones (%) 

 Concepto (euros) Infantil Joven Mayor Discapacitado Desempleado 

1.  Cuota de inscripción actividad 
deportiva dirigida............................ 12,80     

 

2.  Cuota mensual actividad deportiva 
dirigida ........................................... 14,75 40 ó 65 20 ó 45 70 100 

 

3.  Cuota mensual matronatación ....... 16,00      

4.  Cuota mensual tenis o pádel adulto  18,25      

5.  Servicio deportivo personalizado ... 28,80      

6.  Curso intensivo especial ................ 17,30 40 20    

7.  Pista polideportiva (Bc., Bm. y 
similares)........................................ 17,20     

 

8.  Campo de fútbol, rugbi y béisbol.... 45,50      

9.  Pabellones, piscinas, pistas de 
atletismo y auditorios ..................... 228,20     

 

10.  Aulas y salas .................................. 38,45      

11.  Espacio deportivo en piscinas o 
pistas de atletismo ......................... 54,05     

 



  Tarifa Reducciones (%) 

 Concepto (euros) Infantil Joven Mayor Discapacitado Desempleado 

12.  Pista de tenis, pádel, frontón, 
squash o bádminton....................... 6,90 40 20 70  

 

13.  Tarjeta de temporada para 
entrenamientos .............................. 42,90 65 50   

 

14.  Tarjeta de temporada deporte 
adaptado ........................................ 15,20     

 

15.  Inscripción juegos deportivos 
municipales .................................... 308,60 65 50   

 

16.  Cuota de inscripción ranking 
deportes de raqueta ....................... 6,90     

 

17.  Torneo deportivo municipal ............ 60,00      

18.  Partido de torneo en pista 
polideportiva cubierta o campo de 
fútbol-7 ........................................... 47,30     

 

19.  Partido de torneo en pabellón ........ 70,45      

20.  Partido de torneo en gran campo... 144,35      

21.  Reconocimiento médico básico...... 28,20 40 20 70 70  

22.  Reconocimiento médico deportivo 
especial .......................................... 54,25 40 20 70  

 

23.  Acondicionamiento cardiovascular. 19,20      

24.  Sesión de fisioterapia..................... 33,55      

25.  Bono de fisioterapia (5 sesiones) ... 134,95      

26.  Cuota de escuela de espalda......... 100,95      

27.  Entrada piscina, musculación, 
sauna o actividad dirigida............... 5,00 40 20 70 100 70 

28.  Entrada piscina de verano 
(sábados, domingos y festivos)...... 6,00 40 20 70 100  

29.  Barcas de recreo............................ 5,80   70   

30.  Barcas de recreo (sábados, 
domingos y festivos) ...................... 7,50      

31.  Motora............................................ 1,50      

32.  Utilización polideportiva ................. 2,70      

33.  Abono mensual de uso libre........... 35,00 40 20 70   

34.  Bono multiuso (10 sesiones) .......... 45,00 40 20 70   

35.  Abono anual de vestuario............... 61,90      

36.  Entrada zona termal....................... 9,85  20 70   

37.  Utilización del circuito de BMX 
“Madrid Río” (uso libre) .................. 3,85 40 20    

38.  Cuota de inscripción Abono 
Deporte Madrid .............................. 8,10      

39.  Cuota mensual Abono Deporte 
Madrid ............................................ 47,45 40 20 70   



  Tarifa Reducciones (%) 

 Concepto (euros) Infantil Joven Mayor Discapacitado Desempleado 

40.  Cuota mensual Abono Deporte 
Madrid Familiar .............................. 81,40      

41.  Cuota mensual zona termal para 
abonados Deporte Madrid y 
abonos mensuales de uso libre...... 7,40      

42.  Suplemento de reserva especial de 
espacio deportivo ........................... 15,00      

 
 
Tres. Se modif ica el úl t imo párrafo del apartado 3, que queda redactado del 

siguiente modo: 
 
«Cuando sobre el importe del precio público corresponda la aplicación de una 

reducción o suplemento, ya sea por pertenencia a una de las categorías a que se refiere el 
cuadro anterior, o por así disponerlo las normas particulares para la aplicación de los precios, 
se practicará el redondeo al alza, a la cifra más cercana múltiplo de cinco céntimos de euro». 

 
Cuatro. Se modif ica el apartado 4, que queda redactado del siguiente modo: 
 

«4. Disposiciones particulares para la aplicación de los precios. En la aplicación de 
cada uno de los precios se tendrán en cuenta las siguientes disposiciones particulares: 

1) Cuota de inscripción actividad deportiva dirigida.  
� Deberá abonarse para poder tener acceso a las actividades dirigidas, a excepción del 

curso intensivo, independientemente del tiempo o duración de la actividad que vaya a 
realizar. 

� Se abonará junto con la primera mensualidad de asistencia a clases. 
� Se renovará a principio de cada temporada deportiva, teniendo validez para la 

duración de la misma. 
� Será válida para una o varias actividades y/o centros deportivos. 
� Las personas con discapacidad abonarán esta cuota al inscribirse en cada una de las 

actividades programadas específicamente para estos colectivos estando exentos del abono 
de la cuota mensual. 

� En las actividades dirigidas en colaboración con entidades deportivas se estará a lo 
establecido en el respectivo convenio. 

 
2) Cuota mensual actividad deportiva dirigida. 
� El pago de esta cuota da derecho a asistir a una sesión por semana de enseñanza en 

las distintas modalidades deportivas, a excepción de las actividades de matronatación, tenis 
y pádel en la categoría de adulto. 

� Si el programa deportivo comprende dos sesiones semanales, el precio a pagar será 
el resultado de multiplicar por 2 el importe de la tarifa general. 

� Si el programa deportivo comprende tres sesiones semanales, el precio a pagar será 
el resultado de multiplicar por 2,5 el importe de la tarifa general. 

� De las reducciones contempladas para este precio en el cuadro recogido en el 
apartado 3 anterior, para las categorías infantil y joven, se aplicarán las del 65% y 45% 
respectivamente, cuando las actividades se impartan en instalaciones al aire libre, salvo las 
referidas a tenis y pádel. 



� Las reducciones contempladas para este precio en el cuadro recogido en el apartado 
3 anterior, para las categorías mayor y de persona con discapacidad, solo serán de 
aplicación cuando se refieran a programas deportivos específicos destinados a las personas 
pertenecientes a las mismas. 

� A este precio se le aplicará la bonificación de familia numerosa establecida en el 
apartado 6 de este acuerdo. 

� Cuando la inscripción en la actividad deportiva dirigida se realice a partir del día 15 del 
mes se aplicará una reducción del 50% en la cuota correspondiente a dicho mes. 

� Para las escuelas infantiles en colaboración con entidades deportivas se estará a lo 
establecido en el respectivo convenio. 

 
3) Cuota mensual matronatación.  
� Se aplica a la escuela deportiva de 1 sesión por semana de matronatación.  
� Si el programa deportivo comprende dos sesiones semanales, el precio a pagar será 

el resultado de multiplicar por 1,5 el importe de la tarifa general. 
� A este precio se le aplicará la bonificación de familia numerosa establecida en el 

apartado 6 de este acuerdo. 
� Cuando la inscripción en la actividad deportiva dirigida se realice a partir del día 15 del 

mes, se aplicará una reducción del 50% en la cuota correspondiente a dicho mes. 
 
4) Cuota mensual tenis o pádel adulto.  
� El pago de esta cuota da derecho a asistir a una sesión por semana de enseñanza en 

las actividades dirigidas de tenis o pádel en la categoría de adulto. 
� Si el programa deportivo comprende dos sesiones semanales, el precio a pagar será 

el resultado de multiplicar por 2 el importe de la tarifa general. 
� Si el programa deportivo comprende tres sesiones semanales, el precio a pagar será 

el resultado de multiplicar por 2,5 el importe de la tarifa general. 
� A este precio se le aplicará la bonificación de familia numerosa establecida en el 

apartado 6 de este acuerdo. 
� Cuando la inscripción en la actividad deportiva dirigida se realice a partir del día 15 del 

mes, se aplicará una reducción del 50% en la cuota correspondiente a dicho mes. 
  
5) Servicio deportivo personalizado. 
� Da derecho a una hora de asistencia técnica personalizada por personal técnico 

deportivo cualificado, sin cobro de las tarifas de las unidades deportivas que se utilicen 
durante la sesión. 

 
6) Curso intensivo especial.  
� Se aplica a los cursos intensivos realizados fuera del programa general de clases y 

escuelas deportivas. 
� Da derecho a la asistencia a 5 sesiones del curso, siendo la duración de cada sesión 

la siguiente: 
- Actividades acuáticas, 30 minutos en el supuesto de cursos intensivos programados 

para la categoría infantil y 45 minutos para los cursos intensivos programados para las 
categorías joven y adulto. 

- Resto de actividades, 60 minutos. 
� La duración del curso constará de un número determinado de módulos, de 5 sesiones 

por módulo, repartidos en uno o varios días. 
� El precio a pagar por el curso se calculará en función del número de módulos de los 

que conste. 



� A este precio se le aplicará la bonificación de familia numerosa establecida en el 
apartado 6 de este acuerdo. 

 
7) Pista polideportiva (baloncesto, balonmano y similares). 
� Se abona por una hora de uso en la pista que le asigne el responsable del centro 

deportivo. 
� De lunes a viernes no festivos a partir de las 17:00 h. y sábados, domingos y festivos 

en la utilización de una pista polideportiva en un pabellón que lleve aparejada, además, la 
ocupación de una o más pistas transversales, el precio se aplicará proporcionalmente al 
número total de pistas ocupadas. 

� En la utilización de una pista de baloncesto tipo “3 contra 3” se aplicará una reducción 
del 40% sobre la tarifa general. 

� El uso del espacio deportivo para el desarrollo de partidos programados oficialmente 
en la competición por la federación cuando los deportistas del equipo local estén en posesión 
de la tarjeta de temporada tendrá una reducción del 50%. 

� Si la pista está en un pabellón cubierto y cerrado se aplicará un suplemento de 21,15 
euros por cada hora de uso. 

� Si es una pista al aire libre con cubierta se aplicará un suplemento de 8,50 euros por 
cada hora de uso. 

� En caso de iluminación de la pista se aplicará un suplemento de 3,70 euros por cada 
hora de uso. En el supuesto de uso longitudinal del pabellón el suplemento será de 9,40 
euros por cada hora de uso. 

� En la utilización de una pista de baloncesto tipo “3 contra 3” y en el uso del espacio 
deportivo para el desarrollo de partidos programados oficialmente en la competición por la 
federación cuando los deportistas del equipo local estén en posesión de la tarjeta de 
temporada no se aplicará ningún suplemento. 

� Cuando el tiempo de utilización sea superior a una hora, el precio se obtendrá 
multiplicando la tarifa correspondiente por el número de horas completas de uso y por cada 
media hora o fracción adicional se sumará la mitad de la tarifa. Esta misma regla será de 
aplicación a los suplementos que, en su caso, procedan. 

 
8) Campo de fútbol, rugbi o béisbol. 
� Se abona por una hora de uso en un campo de fútbol-11, rugbi o béisbol asignado por 

el centro deportivo. 
� En la utilización de un campo de fútbol-7, encuadrado transversalmente en un campo 

de fútbol-11 o en un campo de fútbol-7 independiente, se aplicará una reducción del 50% 
sobre la tarifa general. 

� En la utilización de un campo de fútbol-5 se aplicará una reducción del 60% sobre la 
tarifa general. 

� El uso del espacio deportivo para el desarrollo de partidos programados oficialmente 
en la competición por la federación cuando los deportistas del equipo local estén en posesión 
de la tarjeta de temporada tendrá una reducción del 50% en el pago de esta tarifa. 

� Si el campo es de hierba artificial se aplicará un suplemento de 25,00 euros por cada 
hora de uso. En los campos de fútbol-7 o fútbol-5 este suplemento tendrá una reducción del 
50%. 

� En caso de iluminación del campo se aplicará un suplemento de 9,40 euros por cada  
hora de uso. 

No se aplicará este suplemento en los partidos programados oficialmente en la 
competición por la federación cuando los deportistas del equipo local estén en posesión de la 
tarjeta de temporada. 



� Cuando el tiempo de utilización sea superior a una hora, el precio se obtendrá 
multiplicando la tarifa por el número de horas completas de uso y por cada media hora o 
fracción adicional se sumará la mitad de la tarifa. Esta misma regla será de aplicación a los 
suplementos que, en su caso, procedan. 

 
9) Pabellones, piscinas, pistas de atletismo y auditorios.  
� El pago de esta tarifa da derecho a la utilización de un pabellón deportivo, piscina, 

pista de atletismo o auditorio con sus equipamientos durante una hora. 
� Se entiende por pabellón deportivo todo recinto cubierto que comprenda más de una 

unidad deportiva tradicional con sus equipamientos o recintos cubiertos de unidad deportiva 
única que por sus características se subdivida en varias. 

� Al uso del espacio deportivo para el desarrollo de partidos de waterpolo programados 
oficialmente en la competición por la federación, cuando los deportistas del equipo local 
estén en posesión de la tarjeta de temporada, se le aplicará la tarifa general reducida en un 
70%, independientemente de la duración del partido. 

� En caso de iluminación del pabellón, piscina, pista o auditorio se aplicará un 
suplemento de 9,40 euros por cada hora de uso. 

No se aplicará este suplemento en los partidos de waterpolo a los que se refiere el 
punto anterior. 

� Cuando el tiempo de utilización sea superior a una hora, el precio se obtendrá 
multiplicando la tarifa correspondiente por el número de horas completas de uso y por cada 
media hora o fracción adicional se sumará la mitad de la tarifa. Esta misma regla será de 
aplicación al suplememento de iluminación, en su caso. 

 
10) Aulas y salas. 
� El pago de esta tarifa da derecho a la utilización de un aula o sala del centro deportivo 

con sus equipamientos básicos. 
� El precio se establece por cada hora o fracción. 
 
11) Espacio deportivo en piscinas o pistas de atletismo. 
� Se abonará esta cuota por cada hora de uso de una calle de piscina de 25 metros, un 

vaso de enseñanza o una calle de atletismo. 
� Cuando la utilización sea de más de cuatro calles se aplicará como máximo el precio 

de unidad completa, sin que ello implique la reserva de la misma en su totalidad. La 
disponibilidad del número de calles será fijada por el centro, en función de la programación 
deportiva. 

� Cuando el tiempo de utilización sea superior a una hora, el precio se obtendrá 
multiplicando la tarifa por el número de horas completas de uso y por cada media hora o 
fracción adicional se sumará la mitad de la tarifa. 

 
12) Pista de tenis, pádel, frontón, squash o bádminton. 
� El pago de esta tarifa da derecho a una hora de utilización en la pista asignada por el 

centro deportivo municipal, salvo en el caso de squash en que el tiempo de utilización se 
reduce a treinta minutos. 

� Las reducciones contempladas para este precio en el cuadro recogido en el apartado 
3 anterior, se aplicarán a todos los servicios a los que la misma se refiere, a excepción de los 
de squash y bádminton, y siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a. Categoría Infantil: es necesario que exista un jugador de menos de 15 años y el resto 
tengan también menos de 15 o más de 65 años. 



b. Categoría joven: es necesario que exista un jugador de menos de 21 años y más de 
14 y el resto tengan también menos de 21 años o correspondan a las categorías de infantil o 
mayor de 65 años. 

c. Categoría mayor: es necesario que todos los jugadores pertenezcan a esta categoría 
de igual o más de 65 años. 

� Se permite un máximo de 4 jugadores por pista salvo en las pistas de squash donde 
se reduce a un máximo de dos jugadores. 

� El uso del espacio deportivo para el desarrollo de partidos programados oficialmente 
en la competición por la federación, cuando los deportistas del equipo local estén en 
posesión de la tarjeta de temporada, tendrá una reducción del 50% en el pago de esta tarifa. 
Si el partido tuviese una duración superior a una hora, el precio se obtendrá multiplicando 
esta tarifa por el número de horas completas de uso y por cada media hora o fracción 
adicional se sumará la mitad de la misma. 

� En los frontones ubicados en recintos cubiertos y cerrados se aplicará un suplemento 
de 21,15 euros por hora. 

� En las pistas de tenis y pádel con cubierta se aplicará un suplemento de 4,25 euros 
por hora. 

�  En caso de iluminación de la pista se aplicará un suplemento de 3,70 euros por hora. 
Este suplemento no se aplicará en las pistas de squash y bádminton. 
� En el uso del espacio deportivo para el desarrollo de partidos programados 

oficialmente en la competición por la federación cuando los deportistas del equipo local estén 
en posesión de la tarjeta de temporada no se aplicará ningún suplemento.                                           

 
13) Tarjeta de temporada para entrenamientos.  
� El pago de esta tarifa da derecho a la utilización de una unidad o espacio deportivo 

para entrenamientos durante una temporada deportiva a:  
- Las asociaciones deportivas constituidas e inscritas en el Registro correspondiente, al 

amparo de lo establecido en la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la 
Comunidad de Madrid, cuyos deportistas estén federados en la temporada deportiva en 
vigor. 

- Los equipos participantes en los Juegos Deportivos Municipales que acrediten su 
inscripción. 

- Los corredores populares que acrediten estar federados y haber superado un examen 
de aptitud médico-deportivo, y aporten certificado médico oficial o informe del Departamento 
Municipal de Programas Médico-Deportivos. 

� La tarifa se aplicará por cada deportista y da derecho a una hora semanal para 
entrenamientos. Para las reservas de temporada de más de una hora semanal se aplicará el 
precio proporcionalmente al número de horas que se disfruten. 

� Se aplicará una reducción del 50% cuando las reservas de temporada se realicen a 
favor de los integrantes de asociaciones y equipos de modalidades deportivas individuales y 
corredores populares. 

� Las tarjetas de temporada serán personales e intransferibles. 
� Cuando se utilice una instalación en recinto cubierto, por cada deportista existirá la 

obligación de abonar, por temporada, un suplemento de 21,15 euros, independientemente 
del número de horas de utilización semanal de que se disponga. 

� Cuando se utilice una instalación de hierba artificial, por cada deportista existirá la 
obligación de abonar, por temporada, un suplemento de 12,50 euros si es un campo de 
fútbol-7 o fútbol-5, o 25,00 euros si es un campo de fútbol-11, independientemente del 
número de horas de utilización semanal de que se disponga. 

 



14) Tarjeta de temporada deporte adaptado. 
� El pago de esta tarifa da derecho a una hora semanal de utilización de una unidad o 

espacio deportivo durante una temporada deportiva a entidades de servicios sociales sin 
ánimo de lucro constituidas e inscritas en el Registro correspondiente, con arreglo a la Ley 
11/2002, de 18 de diciembre, de ordenación de la actividad de los centros y servicios de 
acción social y mejora de la calidad en la prestación de los servicios sociales de la 
Comunidad de Madrid, para el desarrollo de programas deportivos adaptados a deportistas 
con calificación de minusvalía igual o superior al 33% otorgada por el organismo competente. 

 
15) Inscripción Juegos Deportivos Municipales. 
� Esta cuota da derecho a la participación de un equipo en una edición de los Juegos 

Deportivos Municipales. Los participantes se atendrán a las normas y reglamentos de los 
Juegos Deportivos Municipales. 

� Las modalidades deportivas comprenderán las categorías de adulto (senior), joven 
(juvenil y cadete) e infantil (infantil, alevín, benjamín y prebenjamín). 

� Se aplicará una reducción del 75% a favor de aquellos equipos que, no habiendo 
participado en los Juegos Deportivos Municipales de la temporada en vigor, soliciten su 
inscripción en los Torneos de Primavera de dicha temporada. 

 
16) Cuota de inscripción ranking deportes de raqueta. 
� Deberá abonarse para poder participar en un ranking de tenis, pádel, frontón o 

bádminton organizado por un centro deportivo municipal, independientemente del tiempo o 
duración del mismo. 

� La prestación de los servicios relacionados con la celebración de los partidos válidos 
para el ranking está sujeta a las tarifas y demás aspectos recogidos en el presente acuerdo. 

 
17) Torneo deportivo municipal. 
� Esta tarifa da derecho a la participación de un equipo en una edición del torneo 

municipal organizado por el Ayuntamiento de Madrid. No incluye los gastos de arbitraje. 
� Los participantes se atendrán al convenio, normas y reglamentos que rijan en cada 

competición. 
� En el torneo de pádel, se aplicará una reducción del 75% sobre la tarifa general. 
� En el torneo de tenis, se aplicará una reducción del 85% sobre la tarifa general. 
 
18) Partido de torneo en pista polideportiva cubierta o campo de fútbol-7. 
� Esta tarifa se debe abonar por cada equipo y partido para poder participar en un 

torneo organizado por el centro deportivo, no pudiendo ser un torneo de carácter federado ni 
estar comprendido dentro de las competiciones municipales programadas por la Dirección 
General de Deportes a las que son de aplicación las tarifas 15 y 17. 

� Los partidos se celebrarán en una de las pistas transversales de un pabellón 
polideportivo o en un campo de fútbol-7 de hierba artificial. 

� En el importe de esta tarifa se entiende incluido el uso de la pista polideportiva o 
campo de fútbol-7 de hierba artificial y los suplementos correspondientes (reserva, 
iluminación, recinto cubierto) además del arbitraje y la organización. 

� Los participantes se atendrán a las normas y reglamentos específicos de cada 
competición. 

 
19) Partido de torneo en pabellón. 
� Esta tarifa se debe abonar por cada equipo y partido para poder participar en un 

torneo organizado por el centro deportivo, no pudiendo ser un torneo de carácter federado, ni 



estar comprendido dentro de las competiciones municipales programadas por la Dirección 
General de Deportes, a las que son de aplicación las tarifas 15 y 17. 

� Los partidos se celebrarán en una pista polideportiva cubierta longitudinal que ocupa 
dos o más pistas polideportivas transversales. En los supuestos de que el pabellón no 
disponga de pistas polideportivas transversales, la cuota a aplicar será la correspondiente a 
la tarifa 18. 

� En el importe de esta tarifa se entiende incluido el precio por el uso de la pista 
polideportiva y los suplementos correspondientes, además del arbitraje y la organización. 

� Los participantes se atendrán a las normas y reglamentos específicos de cada 
competición. 

 
20) Partido de torneo en gran campo. 
� Esta tarifa se debe abonar por cada equipo y partido para poder participar en un 

torneo organizado por el centro deportivo, no pudiendo ser un torneo de carácter federado ni 
estar comprendido dentro de las competiciones municipales programadas por la Dirección 
General de Deportes, a las que son de aplicación las tarifas 15 y 17. 

� Los partidos se celebrarán en un gran campo destinado para la práctica de fútbol-11, 
rugbi o deportes similares que requieren un espacio similar. 

� En el importe de esta tarifa se entiende incluido el precio por el uso del campo y los 
suplementos correspondientes, además del arbitraje y la organización. 

� Los participantes se atendrán a las normas y reglamentos específicos de cada 
competición. 

 
21) Reconocimiento médico básico. 
� Esta cuota da derecho a un reconocimiento médico básico que comprende: consulta 

médica, exploración, antropometría básica y otras especificaciones técnicas que indiquen los 
especialistas. 

� También será de aplicación este precio para la valoración médica en caso de ser 
aplicado un tratamiento fisioterápico, así como a aquellas personas que precisen de una 
valoración inicial para asistir al programa de rehabilitación cardiaca. 

� La reducción contemplada en este precio en el cuadro recogido en el apartado 3 
anterior para la categoría de persona con discapacidad requerirá para su aplicación que el 
beneficiario esté en posesión del carné de deporte especial expedido por el Ayuntamiento de 
Madrid. La reducción será compatible con la reducción por categoría de edad. 

 
22) Reconocimiento médico deportivo especial. 
� Este reconocimiento médico especial comprende: consulta médica, exploración, 

antropometría, anamnesis, electrocardiograma, ergometría y otras especificaciones técnicas 
que indiquen los especialistas. 

 
23) Acondicionamiento cardiovascular. 
� Es una cuota mensual que da derecho a una sesión semanal de ejercicios físicos 

programados individualmente bajo control y supervisión médica, al objeto de alcanzar una 
rehabilitación cardiaca adecuada a los pronósticos de estos pacientes. Si el número semanal 
de sesiones fueran dos o en algunos casos tres, la cuota será doble o triple, según el caso, 
de la establecida. 

� Durante las sesiones se llevará el control de pulsaciones, tensión arterial y 
electrocardiograma con monitorizaciones periódicas. 

� Estas sesiones se realizan en los centros de medicina deportiva de los centros 
deportivos municipales. 



 
24) Sesión de fisioterapia. 
� El objetivo de una sesión de fisioterapia irá en función de la patología de cada 

paciente, utilizando para el tratamiento de la misma todos aquellos medios físicos 
necesarios, entendiendo por medios físicos los eléctricos, hídricos, mecánicos, térmicos, 
manuales o ejercicios terapéuticos con el fin único y exclusivo de solventar o mejorar dicha 
afección. 

� La duración de la sesión estará determinada por el tipo de patología y los objetivos del 
tratamiento. El tiempo mínimo establecido por la OMS es de 30 minutos. 

 
25) Bono de fisioterapia (5 sesiones). 
� El bono de fisioterapia da derecho a 5 sesiones de fisioterapia en las condiciones 

definidas en la tarifa 24. 
� En aquellos casos en los que el bono se expida en una tarjeta reutilizable, el importe 

de este precio se incrementará en 1 euro. 
� Tendrá validez hasta el 31 de enero del año siguiente al de su adquisición, sin 

derecho a la devolución del importe de aquel que no haya sido utilizado, si bien, en este 
caso, podrá ser canjeado por otro bono del año siguiente con el que guarde identidad 
sustancial, satisfaciéndose, en la proporción que corresponda, la diferencia de cuota si 
existiera. El período para realizar dicho canje finaliza el último día del mes de febrero, 
pudiendo hacerse en cualquiera de los centros deportivos municipales que estén en servicio 
en dicho período y dispongan de estos bonos. 

 
26) Cuota de escuela de espalda. 
� Esta cuota da derecho a recibir durante un mes natural dos sesiones semanales de la 

actividad denominada Escuela de Espalda, impartidas por fisioterapeutas y con una duración 
de 50 minutos. 

� Esta actividad se realiza en grupo reducido con un máximo de diez personas. 
 
27) Entrada piscina, musculación, sauna o actividad dirigida. 
� Esta tarifa da derecho a: 
a. Una sesión diaria en las zonas de piscina de verano con horario ilimitado de lunes a 

viernes no festivos. 
b. Una sesión en las piscinas cubiertas con una duración máxima de dos horas. 
c. Una sesión en la sala de musculación con una duración máxima de 90 minutos. Las 

personas menores de 18 años no podrán disfrutar de este servicio, salvo que el mismo se 
preste bajo la supervisión de un profesor consultor con permanencia en la sala, en cuyo caso 
la edad de acceso se reduce a 16 años. 

d. Una sesión de sauna de 45 minutos de duración. Las personas menores de 18 años 
no podrán disfrutar de este servicio. 

e. Una sesión en la actividad dirigida de ciclo sala. Las personas menores de 16 años 
no podrán disfrutar de este servicio. 

f. Una sesión de actividad deportiva dirigida de las modalidades, grupos y horarios que 
determine cada centro deportivo en función del aforo puntual y con objeto de que el usuario 
pueda valorar el programa deportivo desarrollado antes de la inscripción al mismo. Las 
personas menores de 16 años no podrán disfrutar de este servicio. 

� Los días, horas y aforo disponibles para los servicios serán fijados por el centro 
deportivo municipal. 

� La reducción contemplada en este precio en el cuadro recogido en el apartado 3 
anterior para la categoría de persona con discapacidad solo incluirá los servicios de piscina, 



y requerirá, para su aplicación, que el beneficiario esté en posesión del carné de deporte 
especial expedido por el Ayuntamiento de Madrid. Dicha reducción se aplicará, igualmente, a 
los acompañantes de las personas discapacitadas, en los casos en que se valore la 
necesidad de ayuda obligatoria en la norma correspondiente. 

� La reducción contemplada en este precio en el cuadro recogido en el apartado 3 
anterior para la categoría de persona desempleada se aplicará para los servicios prestados 
de lunes a viernes no festivos hasta las 14:00 h. y será compatible con la reducción por 
categoría de edad. 

� El acceso al servicio de piscina de los menores de 5 años tendrá carácter gratuito. 
� A este precio se le aplicará la bonificación de familia numerosa establecida en el 

apartado 6 de este acuerdo. 
 � Los menores de 14 años no podrán acceder al servicio de piscina si no van 

acompañados por un mayor de 18 años en posesión de título acreditativo válido de acceso al 
servicio de piscina. 

 
28) Entrada de piscina de verano (sábados, domingos y festivos). 
� Esta tarifa da derecho a una sesión diaria en las zonas de piscina de verano con 

horario ilimitado durante el sábado, domingo o festivo. 
� Los días, horas y aforo disponibles para los servicios serán fijados por el centro 

deportivo municipal. 
� La reducción contemplada en este precio en el cuadro recogido en el apartado 3 

anterior para la categoría de persona con discapacidad requerirá, para su aplicación, que el 
beneficiario esté en posesión del carné de deporte especial expedido por el Ayuntamiento de 
Madrid. Dicha reducción se aplicará, igualmente, a los acompañantes de las personas 
discapacitadas, en los casos en que se valore la necesidad de ayuda obligatoria en la norma 
correspondiente. 

� El acceso al servicio de piscina de los menores de 5 años tendrá carácter gratuito. 
� A este precio se le aplicará la bonificación de familia numerosa establecida en el 

apartado 6 de este acuerdo. 
� Los menores de 14 años no podrán acceder al servicio de piscina si no van 

acompañados por un mayor de 18 años en posesión de título acreditativo válido de acceso al 
servicio de piscina. 

 
29) Barcas de recreo. 
� Se abona por la utilización de una barca con un número máximo de 4 ocupantes 

durante 45 minutos a partir del momento de iniciar el uso de la embarcación, de lunes a 
viernes no festivos. 

� La reducción contemplada para este precio en el cuadro recogido en el apartado 3 
anterior, se aplicará de lunes a viernes no festivos hasta las 14:00 horas siempre y cuando 
uno de los ocupantes sea mayor de 65 años. 

� Los niños menores de 14 años deberán ir acompañados de un mayor de 18 años. 
 
30) Barcas de recreo (sábados, domingos y festivos). 
� Se abona por la utilización de una barca con un número máximo de 4 ocupantes 

durante 45 minutos a partir del momento de iniciar el uso de la embarcación, durante los 
sábados, domingos y festivos. 

� Los niños menores de 14 años deberán ir acompañados de un mayor de 18 años. 
 
31) Motora. 
� Se abona a partir de los 4 años por un recorrido de motora designado por la entidad. 



� Los niños menores de 14 años deberán ir acompañados de una persona mayor de 18 
años. 

 
32) Utilización polideportiva. 
� El pago de esta tarifa da derecho a la utilización o práctica deportiva no organizada en 

las pistas asignadas por el centro para tal fin (generalmente pistas de atletismo, circuitos de 
footing, pistas de patinaje, tenis de mesa y minifrontones). 

� El pago de esta tarifa da derecho a la utilización del rocódromo siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en la normativa reguladora del uso y funcionamiento de 
los centros deportivos municipales. Podrán utilizar el rocódromo los mayores de 18 años y 
los menores autorizados por sus padres o tutores, siempre que estén acompañados por un 
mayor de 18 años que haya abonado la cuota correspondiente. En caso de rocódromos 
cubiertos se aplicará un suplemento de 3,20 euros. 

� Las horas disponibles serán fijadas por el centro a fin de que la utilización libre no 
interrumpa la actividad deportiva programada. 

� El pago de este precio será por hora de utilización salvo en el caso de los rocódromos 
que da derecho a dos horas de utilización. 

� A este precio se le aplicará la bonificación de familia numerosa establecida en el 
apartado 6 de este acuerdo. 

 
33) Abono mensual de uso libre. 
� El pago de esta cuota da derecho, durante un mes a partir del alta en el servicio en los 

días que permanecen abiertos los centros deportivos municipales a: 
a. El uso libre de los servicios de musculación, sauna y piscina climatizada. 
b. La actividad de ciclo sala en los mismos términos establecidos en la tarifa 27. 
c. Los servicios establecidos en la tarifa 32 (utilización polideportiva). 
� A este precio se le aplicará la bonificación de familia numerosa establecida en el 

apartado 6 del presente acuerdo. 
 
34) Bono multiuso (10 sesiones). 
� El pago de esta tarifa da derecho a 10 usos indistintos de los servicios de 

musculación, sauna, piscina o actividad dirigida de ciclo sala en los tiempos y modos 
establecidos para los mismos en las tarifas 27 y 28. 

� En aquellos casos en los que el bono se expida en una tarjeta reutilizable, el importe 
de este precio se incrementará en 1 euro. 

� Tendrá validez hasta el 31 de enero del año siguiente al de su adquisición, sin 
derecho a la devolución del importe de aquel que no haya sido utilizado, si bien, en este 
caso, podrá ser canjeado por otro bono del año siguiente con el que guarde identidad 
sustancial, satisfaciéndose, en la proporción que corresponda, la diferencia de cuota si 
existiera. Se establecen dos períodos para realizar dicho canje: del 2 de enero hasta el último 
día del mes de febrero y del 1 al 15 de junio, pudiendo hacerse en cualquiera de los centros 
deportivos municipales que estén en servicio en dichos períodos y dispongan de estos 
bonos. 

 
35) Abono anual de vestuario. 
� Para aquellos deportistas mayores de 18 años que vayan a realizar alguna práctica 

deportiva fuera del centro deportivo, el pago de este precio da derecho a la utilización del 
vestuario, de una taquilla-guardarropa y de ducha, durante un año a partir del alta en el 
servicio y durante el tiempo en que el centro deportivo permanezca abierto al público, con las 
restricciones que la dirección pueda establecer motivadas por la programación deportiva. 



� En ningún caso da derecho a la utilización de espacio deportivo alguno dentro del 
centro deportivo, ni para la realización de calentamiento ni estiramientos. 

� Todas las taquillas quedarán abiertas al cierre de la instalación deportiva. En ningún 
caso la Dirección se hace responsable de los objetos depositados en las mismas. 

 
36) Entrada zona termal. 
� El pago de esta tarifa da derecho a una sesión máxima de 80 minutos en las zonas 

destinadas como área termal y piscina cubierta del centro deportivo municipal. 
� Las personas menores de 18 años no tienen acceso a este servicio. 
� Los días, horas y aforos disponibles para el servicio serán fijados por el centro 

deportivo municipal. 
� A este precio se le aplicará la bonificación de familia numerosa establecida en el 

apartado 6 de este acuerdo. 
 
37) Utilización del circuito de BMX “Madrid Río” (uso libre). 
� El pago de este precio da derecho a la utilización no organizada del circuito de BMX 

“Madrid Río” por un período de tiempo de hasta dos horas. 
� Los días, horas y aforo para la prestación del servicio serán fijados por el centro 

deportivo en el que se encuentra ubicado el circuito teniendo en cuenta el resto de la 
programación desarrollada en el mismo. 

� El pago de este precio no incluye el préstamo de la bicicleta ni demás equipamiento 
necesario para la práctica deportiva, que deberá aportarse por el propio usuario. 

� En la utilización del circuito de BMX se aplicarán las disposiciones que para el 
desarrollo del servicio y de la actividad se establezcan por el Ayuntamiento de Madrid. En 
todo caso, la edad mínima para acceder al circuito es de 12 años, debiendo acceder, los 
menores de 15 años, acompañados de una persona mayor de 18 años. 

� A esta tarifa se le aplicarán las siguientes reducciones por categorías de edad: infantil 
40% y joven 20%. 

 
38) Cuota de inscripción Abono Deporte Madrid. 
� Esta cuota se abonará al causar alta en el Abono Deporte Madrid en cualquiera de 

sus modalidades. 
� En el Abono Deporte Madrid Familiar se abonará una cuota de inscripción por cada 

miembro de la unidad familiar que sea beneficiario. 
� También se abonará esta cuota en los casos de nuevas altas originadas por la 

interrupción en la condición de abonado, salvo que la interrupción tenga lugar en los meses 
de julio y agosto. 

 
39) Cuota mensual Abono Deporte Madrid. 
� Se aplica a los titulares del Abono Deporte Madrid y da derecho a: 
a. Los servicios de uso libre especificados en las tarifas 27 y 28. 
b. Los servicios establecidos en la tarifa 32 (utilización polideportiva). 
c. Los servicios de pistas de tenis, pádel y frontón en horario de mañana hasta las 

15:00 horas de lunes a viernes no festivos durante los meses de septiembre a mayo. En caso 
necesario, se deberán abonar los suplementos establecidos en la tarifa 12. Para el acceso 
será necesario que al menos la mitad de los jugadores acredite estar en posesión del Abono 
Deporte Madrid en cualquiera de sus modalidades. 

d. La reducción del 25% en los servicios de pistas de tenis, pádel y frontón en el resto 
de días y horas. En caso necesario, se deberán abonar los suplementos establecidos en la 



tarifa 12. Para el acceso será necesario que al menos la mitad de los jugadores acredite 
estar en posesión del Abono Deporte Madrid en cualquiera de sus modalidades. 

e. La reducción del 25% en los servicios de reconocimientos médicos básicos y 
fisioterapia (tarifas 21 y 24). 

f. La gratuidad de la cuota de inscripción correspondiente a actividad deportiva dirigida 
(tarifa 1). 

g. La gratuidad de la cuota mensual correspondiente a la tarifa 2 en la primera actividad 
deportiva dirigida salvo en los programas de tenis y pádel. 

h. La reducción del 25% en la cuota mensual correspondiente a la tarifa 2 en la 
segunda y sucesivas actividades deportivas dirigidas, salvo en los programas de tenis y 
pádel. 

� Los días, horas y aforo disponibles para estos servicios serán fijados por el centro 
deportivo municipal de acuerdo con su planificación de actividades y de las instalaciones de 
que se dispone. 

� La tarjeta será personal e intransferible, identificándose al usuario por su tarjeta de 
abonado. 

� A este precio se le aplicará una reducción del 25% para los titulares del Abono 
Deporte Madrid reducido que da derecho a disfrutar de los servicios establecidos para el 
Abono Deporte Madrid completo pero limitando su validez, de lunes a viernes no festivos, 
hasta las 15:00 horas y manteniéndose en horario completo los sábados, domingos y 
festivos. 

� A este precio se le aplicará una reducción del 50% para los titulares del Abono 
Deporte Madrid Fin de Semana que da derecho a disfrutar de los servicios establecidos para 
el Abono Deporte Madrid completo pero limitando su validez desde las 15:00 horas del 
viernes y en horario completo los sábados, domingos y festivos. 

� A este precio se le aplicará la bonificación de familia numerosa establecida en el 
apartado 6 del presente acuerdo. 

� A esta cuota se le aplicarán las siguientes reducciones por categorías de edad. Infantil 
40%, joven 20% y mayor 70%. 

� A este precio se le aplicará la reducción del 20% para los titulares de la tarjeta “Club 
de Producto de Turismo Idiomático” dirigido a estudiantes del idioma español. 

� Los menores de 18 años no podrán acceder a los servicios de musculación salvo que 
se encuentre presente en la sala un profesor consultor, en cuyo caso, la edad mínima de 
acceso se reduce a 16 años, y de sauna. 

� Los menores de 14 años no podrán acceder al servicio de piscina si no van 
acompañados por un mayor de 18 años en posesión del título acreditativo válido de acceso 
al servicio de piscina. 

 
40) Cuota mensual Abono Deporte Madrid Familiar. 
� El pago de esta cuota da derecho a disfrutar a, como máximo, tres miembros de una 

unidad familiar, de los servicios recogidos en la tarifa 39. 
� El cuarto y sucesivos miembros de la unidad familiar podrán incorporarse al Abono 

Deporte Madrid Familiar mediante el pago mensual del 15% de la cuota. 
� Los días, horas y aforo disponibles para estos servicios serán fijados por el centro 

deportivo municipal de acuerdo con su planificación de actividades y de las instalaciones de 
que dispone. 

� La tarjeta será personal e intransferible para cada uno de los miembros de la familia 
adheridos al Abono Deporte Madrid Familiar, identificándose al usuario por su tarjeta de 
abonado. 



  � Para la expedición del Abono Deporte Madrid Familiar, deberá acreditarse por los 
beneficiarios la pertenencia a una misma unidad familiar. El concepto de unidad familiar será 
el establecido a efectos del IRPF. 

� A este precio se le aplicará la bonificación de familia numerosa establecida en el 
apartado 6 de este acuerdo. 

� Los menores de 18 años no podrán acceder a los servicios de musculación salvo en 
aquellos supuestos en los que esté presente en la sala un profesor consultor, en cuyo caso la 
edad mínima de acceso sería de 16 años, y de sauna. 

� Los menores de 14 años no podrán acceder al servicio de piscina si no van 
acompañados por un mayor de 18 años en posesión de título acreditativo válido de acceso al 
servicio de piscina. 

 
41) Cuota mensual zona termal para abonados Deporte Madrid y Abonos Mensuales de 

Uso Libre. 
� Para el pago de esta tarifa es necesario estar en posesión del Abono Mensual de Uso 

Libre o al corriente de pago del Abono Deporte Madrid. 
� El pago de esta tarifa se debe realizar, con carácter obligatorio, de manera conjunta 

con el pago de la cuota mensual del Abono Deporte Madrid en cualquiera de sus 
modalidades. 

� Tratándose del Abono Deporte Madrid Familiar, cada miembro que quiera hacer uso 
de la zona termal deberá abonar el importe de esta tarifa. 

� Da derecho a una sesión máxima de 80 minutos diaria durante el mes respectivo en 
las zonas destinadas como área termal en el centro deportivo municipal. El período de 
validez para los beneficiarios del Abono Deporte Madrid es el correspondiente a los días y 
horarios a los que habilita su modalidad de Abono Deporte Madrid. 

� A este precio se le aplicará la bonificación de familia numerosa establecida en el 
apartado 6 de este acuerdo. 

 
42) Suplemento de reserva especial de espacio deportivo. 
� Esta tarifa se aplicará cuando la reserva de una pista polideportiva, campo de fútbol, 

rugbi o béisbol, aula, sala, calle de piscina o atletismo, vaso de enseñanza y pistas de tenis, 
pádel, frontón, squash y bádminton cumpla dos condiciones: 

- Que la reserva se realice para un período de tiempo continuado y superior a un mes, 
por un plazo máximo de una temporada deportiva. 

- Que el uso del espacio reservado se destine a la realización de actividades 
deportivas, torneos o competiciones organizadas por un tercero que no sean de carácter 
federado ni estén comprendidos dentro de las competiciones municipales programadas por la 
Dirección General de Deportes. 

� La concesión de esta reserva a un tercero debe ser previamente autorizada por la 
Dirección General de Deportes, siendo dicho tercero el obligado al pago de los precios 
públicos correspondientes a los servicios que se vayan a utilizar. 

� Este suplemento se aplicará junto con el abono de las tarifas 7, 8, 10, 11 y 12, con las 
siguientes reducciones: 

- 40% en el caso de una pista polideportiva al aire libre o cubierta de utilización 
transversal. 

- 65% en el uso de una pista de tenis, pádel, frontón, squash o bádminton. 
� Este precio se aplica por cada hora o fracción». 

 
Cinco. Se modif ica el apartado 8, que queda redactado del siguiente modo: 

 



«8.  Supuestos de pérdida del derecho a la prestación del servicio o realización de la 
actividad. La condición de abonado, en cualquiera de las modalidades del Abono Deporte 
Madrid tendrá validez por tiempo indefinido, en tanto no se modifiquen las condiciones del 
Abono, se abonen las cuotas mensuales en los plazos establecidos o mientras no se solicite 
expresamente la baja como abonado. 

La falta de pago de la cuota mensual del Abono Deporte Madrid en cualquiera de sus 
modalidades en los plazos establecidos determinará la baja de su titular como abonado. 
Tanto en este caso como en los demás casos de baja en la condición de abonado a que se 
refiere el párrafo anterior, se producirá la pérdida de los beneficios y derechos inherentes a la 
misma, debiéndose proceder al pago de la cuota de inscripción (tarifa 38) al solicitarse una 
nueva alta como abonado.  

En cualquier caso, la baja en la condición de abonado, a instancia del interesado, 
producirá efectos a partir del mes siguiente en el que se formule la solicitud de anulación al 
Ayuntamiento, siempre que la misma se realice entre los días 1 y 15 de cada mes, y a partir 
del segundo mes posterior, si dicha solicitud tiene lugar entre los días 16 y último de mes. 

La condición de abonado podrá interrumpirse en los meses de julio y agosto sin que 
ello conlleve, en ningún caso, la baja en su condición de abonado, sino únicamente una 
suspensión temporal de sus derechos. 

La condición de beneficiario en una actividad deportiva dirigida con profesor tendrá 
validez para una temporada deportiva, en tanto se abonen las cuotas mensuales en los 
plazos establecidos o mientras no se solicite expresamente su anulación». 

 
Seis. Se modif ica el apartado 9, que queda redactado del siguiente modo: 

 
«9. Gestión de los precios. El pago del precio deberá efectuarse cuando se solicite la 

prestación del servicio, sin cuyo requisito no se realizará el mismo. 
En aquellos casos en los que el servicio se preste en una unidad o espacio deportivo en 

los centros municipales para su utilización por una entidad, centro docente o asociación, en 
los términos que disponga la normativa reguladora, se aplicará la cuota que corresponda de 
las previstas en este acuerdo, según la unidad deportiva de que se trate y del tiempo diario 
de utilización, y su pago deberá efectuarse antes del día 15 del mes anterior por la totalidad 
del importe correspondiente al mes siguiente.  

Aquellos usuarios que opten por abonar las cuotas de periodicidad mensual 
correspondientes a los servicios por ellos solicitados mediante domiciliación bancaria, 
deberán comunicar a la Administración Municipal los datos precisos para proceder a dicha 
domiciliación. 

Las domiciliaciones surtirán efectos a partir del mes siguiente a aquel en que se 
proceda a la comunicación de los datos correspondientes, si la misma se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, y a partir del segundo mes posterior, si dicha comunicación tiene 
lugar entre los días 16 y último del mes. 

Cualquier cambio que se produzca con posterioridad en los datos de la domiciliación 
bancaria, así como las bajas en la misma deberán ponerse igualmente en conocimiento de la 
Administración Municipal, surtiendo efectos en los mismos plazos indicados en el párrafo 
anterior. 

Aquellos usuarios que opten por abonar las cuotas de periodicidad mensual mediante 
pago en metálico o tarjeta bancaria deberán hacerlo: 

- De forma anticipada, hasta el día 20 de cada mes, cuando se trate de actividades 
deportivas dirigidas con profesor (tarifas 2 a 4), salvo la primera cuota, que deberá abonarse, 
junto con el importe de la tarifa 1, en el momento de la inscripción. 



- Cuando se trate de las tarifas correspondientes a cualquiera de las modalidades del 
Abono Deporte Madrid (tarifas 39 y 40), de forma anticipada, hasta el día 20 de cada mes, si 
existe asociada una de las actividades deportivas dirigidas gratuitas o reducidas, a la que da 
derecho la condición de abonado y siempre que se desee mantener el derecho a la plaza en 
dichas actividades, o hasta el último día del mes, si no se ha optado por el derecho a 
inscripción en una de tales actividades dirigidas. 

Los bonos y abonos adquiridos en centros deportivos municipales gestionados 
mediante un sistema de gestión indirecta solo podrán utilizarse en el centro en que se 
hubieran adquirido. 

No obstante, los adquiridos en centros deportivos municipales objeto de gestión directa 
podrán ser utilizados en cualquiera de los centros municipales en los que se utilice este 
mismo sistema de gestión. 

No se procederá en ningún caso a la devolución de los importes satisfechos por los 
abonados en concepto de las tarifas 33, 35, 38, 39, 40 y 41. 

Cuando por causas no imputables al beneficiario, el servicio no se preste o desarrolle, 
procederá la devolución del importe correspondiente. En el supuesto de las actividades 
deportivas dirigidas será necesaria la suspensión de más de una sesión mensual para 
proceder a la devolución del importe por los servicios no prestados. 

Cuando por causas climatológicas los servicios en centros deportivos no se puedan 
prestar o desarrollar no se procederá a la devolución de los importes satisfechos por los 
usuarios. En los supuestos de servicios asociados a las tarifas 7, 8 y 12 se podrá solicitar el 
cambio hasta el siguiente día hábil al previsto para la realización de la actividad deportiva, 
teniendo posteriormente treinta días naturales para confirmar la nueva reserva. 

Mediante resolución del Director General de Deportes se aprobará para cada 
temporada deportiva (de septiembre a agosto) el calendario de las actividades deportivas 
dirigidas a desarrollar en los centros deportivos municipales, fijándose el inicio y fin de estas 
actividades, así como los períodos de interrupción, coincidiendo con las fiestas de Navidad y 
Semana Santa, sin que ello suponga una reducción en la cuota mensual correspondiente. 

Las normas de gestión a que se refiere este apartado tendrán carácter supletorio 
cuando existan convenios de colaboración con entidades o instituciones con el fin de 
simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas del precio o 
los procedimientos de liquidación o recaudación». 
 

Siete. Se modif ica la letra d) del apartado 11.2, que queda redactada del 
siguiente modo: 

 
«d)  Fútbol Sala: 
Utilización de un campo de fútbol sala en un centro deportivo municipal de lunes a 

viernes no festivos para el desarrollo del campeonato interno o con ocasión de la celebración 
de competiciones con otros organismos, previa solicitud a la Dirección General de Deportes y 
conforme al calendario que se elabore entre la Escuela de la Policía Municipal y la Dirección 
General de Deportes». 

 



Apéndice II 

(En relación con el punto 24 del orden del día de la sesión ordinaria del 
Pleno de 19 de diciembre de 2014, propuesta de la Junta de Gobierno 
para aprobar la declaración de Zona de Protección Acústica Especial 
correspondiente al entorno de Azca-Avenida de Brasil, Distrito de 
Tetuán, así como su Plan Zonal Específico). 

Pleno, sesión ordinaria 19-12-2014 
APÉNDICE II ACUERDOS ADOPTADOS 























































































































Apéndice III 

(En relación con el punto 25 del orden del día de la sesión ordinaria del 
Pleno de 19 de diciembre de 2014, propuesta de la Junta de Gobierno 
para aprobar el Plan Económico Financiero de la Empresa Municipal de 
Transportes de Madrid, S. A., previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera). 

Pleno, sesión ordinaria 19-12-2014 
APÉNDICE III ACUERDOS ADOPTADOS 
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